Intendencia Mus
de Artigas

Carpeta N° 4/126 Ao 2009 Folio N°
Asunto: DEPARTAMENTO DE HACIENDA. Of. 126/2009.

Cancelacién préstamo Banco Santander.

Resolucién N° 432/009 Artigas, 11 de junio del 2009

VisTO: lo informado por el Departamento de

Hacienda a fojas 1, 2 y 3 de obrados, dando cuenta que con el pago efectuado a través
del Ministerio de Economia y Finanzas correspondiente al mes de junio de 2009, se
cancela el saldo deudor del préstamo que mantiene esta Comuna con el Banco
Santander.

CONSIDERANDO: I) lo establecido en el Art. 20) de
la Resolucién Municipal N° 4916 dictada con fecha 21 de marzo de 2006:

1I1) las facultades conferidas al
suscrito.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARTIGAS
RESUELVE:

1°) Comunicar al Ministerio de
Economia y Finanzas - Tesoreria General de la Nacién -, la cesacién de la Cesién de
Crédito dispuesta por Resolucién Municipal N°© 4916 de fecha 21 de marzo de 2006 a

favor de la citada Institucién Bancaria, por cancelarse la deuda.

2°) Camplase, insértese en el Libro
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